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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00967 00, informando 

que obra sustitución de poder por la parte ejecutante, y que el apoderado designado allega 

la liquidación del crédito (fls. 36 a 43 del expediente digital). 

 

Sírvase proveer. 

 

 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a SEBASTIÁN JIMÉNEZ AMAYA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.673.134, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, para actuar como apoderado judicial de 

la ejecutante ESTEFANY MARIA PALLOTA PEÑALOZA, en los términos y 

facultades conferidas en el memorial poder de sustitución allegado, que obra a folio 38 del 

expediente virtual.   

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO en los términos previstos en el artículo 110 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante (folios 42 y 43), por 

el término de tres (3) días, según lo establecido por el numeral 2º del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  98  de  Fecha  16 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 0018800, informando que el 
demandado solicita aplazamiento de la audiencia programada para el día 15 de junio de 
2021 a las 10:30 am, allegando como prueba sumaria documental expedida por el Hospital 
Universitario San Ignacio en el cual se evidencia que el demandado se encuentra 
incapacitado por enfermedad general desde el día 10 de junio hasta el día 16 de junio de 
2021, documental obrante en el expediente digital visible a fl.68. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 
demandado allega prueba sumaria de una justa causa para no a la diligencia programada, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se accederá a la solicitud de 
aplazamiento, en virtud de lo cual, se DISPONE: 
 
REPROGRAMAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata 
el Art. 72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como testigos 
de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se le advierte a las partes que no habrá lugar a acceder a otro aplazamiento. 
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k
4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7  
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 98 de fecha 16 de junio de 2021 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00300 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
proveniente del Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá, quien en auto del 10 de marzo 
de 2020 rechazó por competencia en razón de la cuantía, y a su vez había recibido del 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio de la misma ciudad 
(64 Civil Municipal). Se indica que si bien el asunto fue repartido por la oficina judicial el 
18 de diciembre de 2020, únicamente lo remitió a la presente sede judicial el 21 de abril 
de 2021. Consta de 3 folios principales, 41 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el 
expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fl. 7 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de CKS SOLUTION COLOMBIA 
S.A.S., representada legalmente por OLGA LILIANA PEDROZA MÉNDEZ o por 
quien haga sus veces, para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo 
(fl. 38).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 15), y b) el requerimiento de pago fechado 28 de agosto de 2019 (fl. 8), enviado a la 
ejecutada el 30 del mismo mes y recibido por ésta el 2 de septiembre del mismo año (fls. 
9 a 14), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes, 
más los intereses moratorios, siendo congruente con la liquidación mencionada. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la entrega del mismo, a la dirección CRA 13 A # 
159 A - 38 INT 17 AP 201 (fls. 8 a 14), contenida en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 32 a 37), y 
aquellos cuentan con el cotejo respectivo. 
 
De otra parte, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones, se puede verificar que los valores allí relacionados se encuentran incluidos en 
las sumas respecto de las cuales se requirió el pago al empleador, así como en la suma que 
se pretende ejecutar dentro del presente trámite. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de CKS 
SOLUTION COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT N° 900.634.940-4, 
representada legalmente por OLGA LILIANA PEDROZA MÉNDEZ o por quien haga 
sus veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.357.297) por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la ejecutada en su 
calidad de empleador por el periodo de abril de 2017 a junio de 2019. 

 
2)  Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos adeudados 

al trabajador relacionado en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo correspondientes a las 
cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los cuales 
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deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa vigente para 
impuestos de renta y complementarios. 

 
3)  Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada CKS SOLUTION COLOMBIA S.A.S., a través de su 
representante legal OLGA LILIANA PEDROZA MÉNDEZ, o a quien haga sus veces, 
informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. cuenta con el término de 
cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo 
para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles 
(art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº_98   de  Fecha  16 de junio de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00306 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 9 folios principales, 
17 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. IVONNE ORTIZ GIRALDO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 32.243.789 y T.P. No. 187.701 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. 
IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los términos 
y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva1 la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de GRUPO SL SKIN LASER S.A.S., representada legalmente por 
JORGE MAYORGA SALAMANCA o por quien haga sus veces, para que se le paguen 
las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 22 a 24).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 29-30). 
 

 
 
1 Advierte el Juzgado que si bien la demanda no se encuentra suscrita por la apoderada, se tiene certeza 
sobre su autoría en tanto la radicación del libelo en línea proviene de su correo empresarial.   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 15), y b) el requerimiento de pago fechado 6 de abril de 2021, enviado y entregado a la 
ejecutada el día 8 del mismo mes y año (fls. 16 a 18), en el que le conmina a cumplir con 
las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, 
más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 19), documentos 
debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío2 del mismo remitido a la dirección CL 17 SUR # 5 A - 38 INT 8 (fls. 
20 y 21), que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 11 a 
14). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 15), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con la trabajadora Diana 
Lorena Mayorga Morales. 
  
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 
pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 
101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la medida 
a la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000), y en 
cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 

 
2 Conforme a la guía de envío y trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportados con la 
demanda ejecutiva. 
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en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra GRUPO SL 
SKIN LASER S.A.S., identificada con el NIT N° 900.386.643-7, representada 
legalmente por JORGE MAYORGA SALAMANCA o por quien haga sus veces, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
1) UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($1.152.000) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar 
por la ejecutada en su calidad de empleador por los periodos comprendidos entre 
marzo y octubre del 2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados a la 
trabajadora relacionada en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo correspondiente a las 
cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los cuales 
deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa vigente para 
impuestos de renta y complementarios. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada GRUPO SL SKIN LASER S.A.S., representada 
legalmente por JORGE MAYORGA SALAMANCA o por quien haga sus veces, 
identificada con el NIT N° 900.386.643-7, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $1.500.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada GRUPO SL SKIN LASER S.A.S., representada legalmente 
por JORGE MAYORGA SALAMANCA o quien haga sus veces, informando que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles 
a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá 
proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
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Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  

Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

NOTIFIQUESE 

La   Juez, 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado electrónico Nº_98   de  Fecha  16 de junio de 2021 

SECRETARIA_________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00369 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email; consta de 10 folios principales, 
32 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 
memorial del 10 de junio de los corrientes donde el apoderado designado por la parte 
activa solicita la terminación del proceso, “tomando en cuenta que la empresa se acercó 
a revisar la deuda objeto del presente cobro con el ánimo de conciliarla y realizó reportes 
de novedades posterioridad a la presentación de la demanda” (fl. 49).  
 
Sírvase proveer.  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, sería del caso proveer sobre el mandamiento de pago solicitado por la A.F.P. 
ejecutante, de no ser porque se observa que el apoderado judicial especial designado para 
representarla en la presente causa ejecutiva, a quien se reconocerá personería, el pasado 
10 de junio manifestó por vía electrónica el finiquito del diferendo que motivó la 
promoción de la presente acción compulsiva, puesto que la empresa demandada 
ECOGESTIÓN PLUS S.A.S. realizó reporte de novedades con posterioridad a la 
radicación de la demanda en línea (fl. 49). 
 
En ese sentido, al no existir todavía pronunciamiento sobre la orden de apremio 
deprecada y, por obvias razones, no haber sido notificada la parte accionada, y a pesar de 
que lo solicitado es la terminación del proceso,1 es de entender que a esta altura la 
manifestación realizada constituye el retiro de la demanda ejecutiva, como quiera que la 
parte actora aduce que las súplicas de la demanda no tienen actual asidero ya que las 
deudas objeto de recaudo fueron solucionadas íntegramente según el convenio y la 

 
1 El memorial en referencia, si bien no se encuentra firmado, cuenta con la correspondiente antefirma y 
claramente fue remitido desde el correo empresarial del abogado Gustavo Villegas Yepes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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depuración a los que arribaron las partes, de suerte que reunidos los requisitos 
establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización 
prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635 y T.P. No. 343.407 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS   DE   PENSIONES   Y   CESANTIAS   PORVENIR   S.A., representada 
legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus 
veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente 
digital). 
 
SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en contra de ECOGESTIÓN PLUS S.A.S. 
 
TERCERO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  98  de  Fecha  16 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas- 
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00299 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 5 folios 
principales, 19 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RODRIGO PERALTA VALLEJO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.746.848 y T.P. No. 131.677 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. JULIANA 
MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 
conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente virtual). 

 
A   efectos   de   resolver   se   advierte   inicialmente,   promueve   acción   ejecutiva   la 
ADMINISTRADORA    DE    FONDOS    DE    PENSIONES    Y    CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de TRAZOS Y DISEÑOS H&D S.A.S., para que se le 
paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 24 y 25). 

 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fl. 28). 

 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
10), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado 10 de marzo de 2021, enviado a la 
ejecutada el doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (folio 23),1 en el cual le 

 

1 Remitido a la dirección de notificaciones que obra en el registro mercantil (fl. 11), amén que el 
requerimiento fechado 13 de enero de 2021 fue remitido a una dirección diferente (f. 22). 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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conminó a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes adeudados más los 
intereses moratorios, si bien se evidencia un sello de remisión en la comunicación con 
otro de cotejo, carece de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se 
especifique el valor requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto 
con el estado de cuenta, pues éste último se aportó sin cotejar. 

 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 

 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante el doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (folio 23), la administradora 
exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por concepto de capital de 
la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo 
los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara 
de la suma adeudada por TRAZOS Y DISEÑOS H&D S.A.S., por concepto de capital 
e intereses de mora, de manera que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra 
en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que el 
ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede entender realizado el 
requerimiento. 

 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 17 a 21 le hayan sido remitidas, pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 

 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4222 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 

 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
 

2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 98 de Fecha 16 de junio de 2021 

 
 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas- 
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00298 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 

del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 5 folios 

principales, 11 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 
Sírvase proveer. 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RODRIGO PERALTA VALLEJO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.746.848 y T.P. No. 131.677 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. JULIANA 

MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente virtual). 

 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción   ejecutiva la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de COLEGIO DE LAS MERCEDES, para que se le 

paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 16 y 17). 

 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 

afirma son propiedad de la ejecutada (fl. 20). 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 

10), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado 13 de enero de 2021, al parecer1 

enviado a la ejecutada el dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) (folio 15), en 

el cual le conminó a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes adeudados 

más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello de remisión en la comunicación, 

y un ejemplar aparte con sello de copia cotejada (fl. 14), aquella carece de firma de quien 

dice haberla suscrito, sin que en ésta se especifique el valor requerido por pagar y tampoco 

aparece que se hubiera remitido junto con el estado de cuenta, pues éste se aportó sin 

cotejar. 

 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 

que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 

la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 

sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 

por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 

ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 

con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 

 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que afirma 

haber realizado la accionante el dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) (folio 

15), la administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 

concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 

Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 

estimación exacta y clara de la suma adeudada por COLEGIO DE LAS MERCEDES, 

por concepto de capital e intereses de mora, de manera que si bien se le pudo haber 

comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae 

como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 

entender realizado el requerimiento. 

 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 

alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 

incorporadas a folios 11 a 13 le hayan sido remitidas, pues no se encuentran mencionadas 

en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 

 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 

expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4222 del C.G.P.; ello 

por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 

medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
 

1 No se allega prueba de existencia y representación legal de la persona jurídica accionada o bien un 

documento que permita evidenciar la información sobre su dirección física de notificaciones. 

 

2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 

causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 98 de Fecha 16 de junio de 2021 

 
 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas- 
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 009 2021 00070 00, informando 
que la parte actora solicita librar mandamiento ejecutivo y decretar medidas cautelares; 
memoriales recibidos en el correo institucional el pasado 6 de mayo de 2021. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

A efecto de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva JOSÉ DAVID 
GALEANO LEÓN por conducto de su apoderada judicial, en contra de 
TRANSMASIVO S.A., representada legalmente por AUGUSTO LUGO VARGAS o 
por quien haga sus veces, a efecto de que se libre orden de apremio con base en la 
sentencia proferida por este despacho el día catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), y el auto que aprobó la liquidación de costas, de la misma fecha. 

 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde al proveído por medio del cual 
este Juzgado impuso CONDENA por concepto de salarios y prestaciones sociales, en favor 
del demandante. 

 
Al efecto, el artículo 306 del C.G.P. señala: 

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 
deberá realizarse personalmente” (Subrayado y negrilla del Juzgado). 

 

De esta manera, a la luz de la disposición anterior y a juicio del Despacho, se advierte la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del art. 100 
del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., y en esa medida, evidenciada la 
ejecutabilidad del título cuyo recaudo se persigue, este Juzgado librará el mandamiento 
de pago pretendido, sujetándose a los términos de la sentencia que lo contiene, y del 
proveído que aprobó la liquidación de costas. 

 
En relación con los intereses solicitados, como quiera que no se encuentran contenidos en 
el título ejecutivo, se impondrá la condena al pago de los previstos en el artículo 1617 del  
C.C., a la tasa del 6% anual, sobre las sumas debidas, a partir del 15 de abril de 2021, y 
hasta que el pago efectivo se verifique. 

 
Respecto de la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES, previo a resolver, se dispone que su 
signatario PRESTE EL JURAMENTO previsto en el artículo 101 del C.P.L. y S.S. Cumplido 
lo anterior pase el proceso al Despacho a fin de proveer lo pertinente. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de JOSÉ DAVID GALEANO LEÓN en contra de TRANSMASIVO S.A., identificada 
con Nit No. 830.106.777-1, por las siguientes sumas y conceptos: 

 
a) Por concepto de salarios dejados de percibir, la suma de $7.372.780. 

 
b) Por concepto de cesantías la suma de $591.896, los cuales deberán ser 

consignados al Fondo de Cesantías al cual se encuentra afiliado el actor, 
junto con los intereses referidos en el literal f.) de este mismo proveído. 

 
c) Por concepto de intereses a las cesantías la suma de $21.505. 

 
d) Por concepto de primas de servicios la suma de $591.896. 

 
e) Por concepto de costas del proceso ordinario la suma de $600.000 

 
f) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 

6% anual, sobre la suma anunciada en los literales anteriores, causados a 
partir del 15 de abril de 2021, y hasta que el pago efectivo se verifique. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 
correspondiente. 

 
TERCERO: Previo a resolver la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES, se dispone que su 
signataria PRESTE EL JURAMENTO previsto en el artículo 101 del C.P.L. y S.S. 
Cumplido lo anterior pase el proceso al Despacho a fin de proveer lo pertinente. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente mandamiento ejecutivo por anotación en 
estado, dado que la solicitud de ejecución fue elevada dentro de los 30 días siguientes 
a la ejecutoria de las providencias ejecutadas, informando a la parte demandada que de 
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Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 98 de Fecha 16 de junio de 2021 

 
 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días 
hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para 
pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez días hábiles (art. 
442 del C.G.P.). 

 
QUINTO: COMUNÍQUESE mediante oficio a la Oficina Judicial para que se efectúe la 
correspondiente compensación. 

 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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